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FUNDAMENTOS

La  función  policial,  en  un  estado 
democrático está regida por el principio de legalidad, donde 
se  le  exige  el  respeto  de  los  derechos  contenidos  en  la 
Constitución Nacional y Provincial así como las convenciones 
internacionales de derechos humanos 

Esta  actividad  legal  y  cuidadosamente 
reglada,  esta  sujeta  a  principios  de  procedimiento  de 
actuación uno de ellos es el uso de la fuerza, la cual debe 
basarse  en  la  razonabilidad,  que  procura  evitar  desempeños 
arbitrarios, abusivos o injustificadamente violentos, otro es 
de la gradualidad que privilegia la disuasión por encima de la 
fuerza,  a  la  que  debe  reservar  como  recurso  extremo  y  la 
proporcionalidad  por  medio  de  la  cual  se  determina  la 
intensidad de la intervención policial y particularmente del 
uso  de  los  medios  empleados  de  acuerdo  con  la  magnitud  o 
gravedad  de  la  situación  de  peligro  que  originó  la 
intervención.

Así se ha dispuesto en el contenido de 
la ley S nº 1965 Orgánica de la Policía de la Provincia que en 
su  Titulo  I,  Funciones  y  Atribuciones  Capítulo  III 
Atribuciones, en los artículos 11 y 12 se dispone:

“ Artículo 11.- La Policía de la provincia es representante y 
depositaria de la Fuerza Pública en su jurisdicción.

En tal calidad le es privativo:

a) Prestar  el  auxilio  de  la  Fuerza  Pública  a  las 
autoridades nacionales,  provinciales y  municipales 
cuando  sea  requerido  para  cumplimiento  de  sus 
funciones conforme a las normas legales vigentes.

b) Hacer  uso  de  la  fuerza  cuando  fuere  necesario 
mantener el orden, garantizar la seguridad, impedir 
la perpetración del delito y en actos de legítimo 
ejercicio.

c) Asegurar la defensa oportuna de su persona la de 
terceros o de su autoridad, para lo cual el agente 
esgrimirá sus armas, cuando fuere necesario.

d) En las reuniones públicas que deban ser disueltas 
por  perturbar  el  orden  o  en  las  que  participen 
personas con armas u objetos que puedan utilizarse 
para  agredir,  la  fuerza  será  empleada  después  de 
desobedecidos los avisos reglamentarios.
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Artículo 12.- Las facultades que resultan de los artículos 
precedentes, no excluyen otras que, en materia de orden y 
seguridad  pública  y  prevención  del  delito,  sea 
imprescindible ejercer por motivos de interés general. Estas 
facultades se ejercerán mediante reglamentaciones y órdenes 
escritas, con formalidades de estilo.”

Estas  facultades  dispuestas  en  la 
legislación,  deberían  haber  sido  adecuadamente  regladas 
mediante  formalidades  de  actuación,  pero  solamente  se 
dispusieron algunas directivas internas en la Policía, como 
interpretación del contenido de la norma.

En  general  la  Policía  tiene  la 
responsabilidad y la facultad de producir la primera reacción 
estatal  contra  el  ilícito  cometido  o  por  cometerse  y  en 
numerosas ocasiones debe utilizar la fuerza o violencia como 
medio  necesario  para  conjurar  las  infracciones  en  curso  o 
controlar la situación.

Debemos  reconocer  además,  que  la 
actuación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley,  sobre  el  terreno,  requiere  de  respuestas  urgentes  e 
inmediatas,  que  implican  la  puesta  en  práctica  de  ciertas 
competencias de juicio y de iniciativas específicas que surgen 
del conocimiento sobre la labor profesional.

A esta labor profesional debe apuntar la 
capacitación,  para  que  el  funcionario  tenga  la  aptitud  de 
reconocer la ocurrencia de un evento para con su persona o 
terceros y saber elegir la forma y los medios materiales que 
deben utilizarse para hacer efectiva su intervención basada en 
los  principios  de  actuación  previamente  mencionados,  de 
razonabilidad, gradualidad y proporcionalidad.

Para ello es fundamental que el alcance 
y  la  intensidad  de  la  intervención  policial  se  hallen 
regulados mediante un conjunto de principios y procedimientos 
básicos que sirvan de instancia vinculante entre la actuación 
policial y el principio de legalidad que debe ser rector de 
toda actuación.

Los  acontecimientos  acaecidos  en  los 
últimos años, han demostrado la falta de capacitación de los 
funcionarios  pero  además  y  lo  mas  gravoso  es  la  falta  de 
elaboración  por  parte  de  las  autoridades  pertinentes  de 
“protocolos de actuación”  que establezcan normas básicas de 
desempeño ante situaciones o eventos considerados de crisis.

Esto  se  ha  visto  demostrado  en  los 
informes  presentados  por  el  Poder  Ejecutivo,  ante  los 
acontecimientos  ocurridos  en  la  ciudad  de  San  Carlos  de 
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Bariloche, en el mes de junio pasado. Que de haber existido, 
no  hubieran  terminado  con  el  trágico  saldo  por  todos 
conocidos.

Es  necesario  entonces,  adoptar  medidas 
correctivas de esta situación, pero que a la vez, contribuyan 
a mejorar los niveles de operatividad de la fuerza Policial y 
del  Servicio  Penitenciario  Provincial,  basados 
fundamentalmente en la defensa de la vida, la libertad propia 
y  la  de  terceros,  mediante  la  garantía  u  defensa  de  los 
derechos ciudadanos.

La Policía de la Provincia y el Servicio 
Penitenciario Provincial se deben constituir en instrumentos 
del Sistema Provincial de Seguridad establecido por la ley 
4200, para lo cual deben ejercer su actividad de acuerdo a las 
normas  constitucionales  y  los  Convenios  Internacionales 
vigentes, procurando siempre preservar la vida y la libertad 
de las personas en resguardo de la seguridad pública y el 
sistema democrático

En razón de ello y en la necesidad de 
erradicar toda forma de abuso policial, estas instituciones 
deberán  adecuar  su  conducta  a  un  conjunto  de  principios 
básicos  de  actuación  que  se  encuentran  reconocidos 
internacionalmente,  que  permitirán  sentar  las  bases  de 
protocolos más complejos de actuación. 

Pero concretamente con dos instrumentos 
de Naciones Unidas, el  Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley adoptado por la Asamblea 
General en 1979 aprobado y transformado en ley en sesión del 8 
de julio 2010 por esta Legislatura y los Principios Básicos 
Sobre el Empleo de la Fuerza por los Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley, aprobados en el Octavo Congreso sobre 
el  Delito,  celebrado  en  La  Habana  en  1990,  contienen  los 
principios doctrinarios policiales de las Naciones Unidas que, 
naturalmente,  fijan  una  simbiosis  pétrea  entre  actividad 
policial y derechos humanos.

Por ello:

Autores: Irma Haneck; Manuel Vázquez.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Adoptar  en  el  ámbito  de  la  Provincia  de  Río 
Negro los “Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y 
de las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley”, adoptados por el octavo congreso de Naciones 
Unidas  sobre  prevención  del  delito  y  tratamiento  del 
delincuente, que se agrega como Anexo I y forma parte integral 
de la presente.

Artículo 2º.- Los  Principios  Básicos  sobre  el  empleo  de  la 
fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, se aplicarán a los integrantes del 
Sistema Provincial de Seguridad Pública (artículo 4º ley S nº 
4200) respecto de la Policía de la Provincia de Río Negro y el 
Servicio Penitenciario Provincial.

Artículo 3º.- Disponer, que a través del área de capacitación 
de la Secretaría de Seguridad, se incluya en los programas de 
estudio  de  las  referidas  instituciones  los  principios 
mencionados en el artículo precedente.

Artículo 4º.- La transgresión de los mencionados principios, 
será  considerada  falta  gravísima  conforme  las  respectivas 
reglamentaciones de cada Institución.

Artículo 5º.- La autoridad de aplicación de esta norma será el 
Ministerio de  Gobierno (Secretaría de Seguridad u organismo 
que en el futuro lo reemplace).

Artículo 6º.- De forma.
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ANEXO I

PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA Y DE 
ARMAS DE FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE 

HACER CUMPLIR LA LEY

Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente,

Celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 
1990

Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley* constituye un servicio social de gran importancia y, en consecuencia, 
es preciso mantener y, siempre que sea necesario, mejorar las condiciones 
de trabajo y la situación de estos funcionarios, 

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a 
la estabilidad de toda la sociedad, 

Considerando  que  los  funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley 
desempeñan un papel fundamental en la protección del derecho a la vida, la 
libertad  y  la  seguridad  de  las  personas,  tal  como  se  garantiza  en  la 
Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos  y  se  reafirma  en  el  Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Teniendo  presente  que  las  Reglas  Mínimas  para  el  Tratamiento  de  los 
Reclusos prevén  las  circunstancias  en  las  que  los  funcionarios  de 
establecimientos penitenciarios podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de 
sus funciones, 

Teniendo  presente  que  el  artículo  3  del  Código  de  Conducta  para 
Funcionarios  Encargados  de  Hacer  Cumplir  la  Ley  estipula  que  esos 
funcionarios podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario 
y en la medida que lo requiere el desempeño de sus tareas, 

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de 
las  Naciones  Unidas  sobre  la  Prevención  del  Delito  y  Tratamiento  del 
Delincuente, celebrada en Varenna, Italia, se convino en los elementos que 
debían  tenerse  en  cuenta  en  la  continuación  de  los  trabajos  sobre  las 
limitaciones en el uso de la fuerza y de las armas de fuego por parte de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

Teniendo presente  que el  Séptimo Congreso,  en  su  resolución  14,  entre 
otras cosas, subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los 
funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley  debe  conciliarse  con  el 
debido respeto de los derechos humanos, 
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Teniendo presente que el  Consejo Económico y Social,  en su resolución 
1986/10, sección IX, de 21 de mayo de 1986, invitó a los Estados Miembros 
a que prestaran especial atención en la aplicación del Código a la cuestión 
del  uso  de  la  fuerza  y  armas  de  fuego  por  parte  de  los  funcionarios 
encargados  de  hacer  cumplir  la  ley,  y  que  la  Asamblea  General,  en  su 
resolución 41/149, de 4 de diciembre de 1986, entre otras cosas, acogió con 
satisfacción esta recomendación formulada por el Consejo, 

Considerando  que  es  oportuno,  teniendo  debidamente  en  cuenta  su 
seguridad  personal,  atender  al  papel  de  los  funcionarios  encargados  de 
hacer  cumplir  la  ley  en  relación  con  la  administración  de  justicia  y  la 
protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, a  
su responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, y a la 
importancia de sus calificaciones, capacitación y conducta, 

Los Principios  Básicos que se  enuncian a  continuación,  formulados para 
asistir a los Estados Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y 
fomentar el papel que corresponde a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos 
en el marco de sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, y deben 
señalarse a la atención de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley,  así  como  de  otras  personas  como  jueces,  fiscales,  abogados  y 
miembros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general. 

Disposiciones generales 

1.  Los  gobiernos  y  los  organismos  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley 
adoptarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el  empleo de la 
fuerza  y  armas  de  fuego  contra  personas  por  parte  de  funcionarios 
encargados  de  hacer  cumplir  la  ley.  Al  establecer  esas  normas  y 
disposiciones, los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir 
la ley examinarán continuamente las cuestiones éticas relacionadas con el 
empleo de la fuerza y de armas de fuego. 

2.  Los  gobiernos  y  los  organismos  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley 
establecerán una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los 
funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y municiones de 
modo que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y de las armas de 
fuego. Entre estas armas deberían figurar armas incapacitantes no letales 
para emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir  cada vez 
más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el 
mismo objetivo, también debería permitirse que los funcionarios encargados 
de  hacer  cumplir  la  ley  cuenten  con  equipo  autoprotector,  por  ejemplo, 
escudos,  cascos,   chalecos a prueba de balas y medios de transporte a 
prueba de balas a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo. 

3.  Se hará  una cuidadosa evaluación  de la  fabricación  y  distribución  de 
armas no letales incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar 
lesiones a personas ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el 
uso de tales armas. 
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4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de 
sus funciones,  utilizarán en la  medida de lo  posible  medios  no violentos 
antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar 
la  fuerza  y  armas  de  fuego  solamente  cuando  otros  medios  resulten 
ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto. 

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley: 

a)  Ejercerán  moderación  y  actuarán  en  proporción  a  la  gravedad  del 
delito y al objetivo legítimo que se persiga; 

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la 
vida humana; 

c)  Procederán de  modo que se  presten  lo  antes  posible  asistencia  y 
servicios médicos a las personas heridas o afectadas; 

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los 
parientes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas. 

6.  Cuando  al  emplear  la  fuerza  o  armas  de  fuego  los  funcionarios 
encargados  de  hacer  cumplir  la  ley  ocasionen  lesiones  o  muerte, 
comunicarán el hecho inmediatamente a sus superiores de conformidad con 
el principio 22. 

7. Los  gobiernos  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  que  en  la 
legislación  se  castigue  como  delito  el  empleo  arbitrario  o  abusivo  de  la 
fuerza o de armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. 

8. No  se  podrán  invocar  circunstancias  excepcionales  tales  como  la 
inestabilidad política interna o cualquier otra situación pública de emergencia 
para justificar el quebrantamiento de estos Principios Básicos. 

Disposiciones especiales 

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas 
de fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, 
en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito 
de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una 
seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que 
represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir 
su  fuga,  y  sólo  en  caso  de  que  resulten  insuficientes  medidas  menos 
extremas para  lograr  dichos  objetivos.  En  cualquier  caso,  sólo  se  podrá 
hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente inevitable 
para proteger una vida. 

10.  En  las  circunstancias  previstas  en  el  principio  9,  los  funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley se identificarán como tales y darán una 
clara advertencia de su intención de emplear armas de fuego, con tiempo 
suficiente para que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia se 
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pusiera indebidamente en peligro a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir  la  ley,  se  creara  un  riesgo  de  muerte  o  daños  graves  a  otras 
personas,  o  resultara  evidentemente  inadecuada  o  inútil  dadas  las 
circunstancias del caso. 

11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por 
los  funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley  deben  contener 
directrices que: 

a) Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley estarían autorizados a portar armas de fuego y 
prescriban los tipos de armas de fuego o municiones autorizados; 

b)  Aseguren  que  las  armas  de  fuego  se  utilicen  solamente  en 
circunstancias apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de 
daños innecesarios; 

c) Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan 
provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 

d) Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de 
fuego,  así  como  los  procedimientos  para  asegurar  que  los 
funcionarios  encargados de  hacer  cumplir  la  ley respondan  de  las 
armas de fuego o municiones que se les hayan entregado; 

e) Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que 
proceda, cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego; 

f) Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que 
los  funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley  recurran  al 
empleo de armas de fuego en el desempeño de sus funciones. 

Actuación en caso de reuniones ilícitas 

12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones 
lícitas  y  pacíficas,  de  conformidad  con  los  principios  consagrados  en  la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley reconocerán que la fuerza y las armas de 
fuego pueden utilizarse solamente de conformidad con los principios 13 y 14. 

13.  Al  dispersar  reuniones  ilícitas  pero  no  violentas,  los  funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no 
es posible, lo limitarán al mínimo necesario. 

14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley podrán utilizar armas de fuego  cuando no se puedan utilizar 
medios menos peligrosos y únicamente en la mínima medida necesaria. Los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear 
las armas de fuego en esos casos, salvo en las circunstancias previstas en 
el principio 9. 

Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas 
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15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones 
con las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo 
cuando sea estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden 
en los establecimientos o cuando corra peligro la  integridad física de las 
personas. 

16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones 
con las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, 
salvo  en  defensa  propia  o  en  defensa  de  terceros  cuando  haya  peligro 
inminente  de  muerte  o  lesiones  graves,  o  cuando  sea  estrictamente 
necesario  para  impedir  la  fuga  de  una  persona  sometida  a  custodia  o 
detención que presente el peligro a que se refiere el principio 9. 

17.  Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, 
obligaciones  y  responsabilidades  de  los  funcionarios  de  establecimientos 
penitenciarios,  tal  como  se  enuncian  en  las  Reglas  Mínimas  para  el 
Tratamiento de los Reclusos, sobre todo las reglas 33, 34 y 54. 

Calificaciones, capacitación y asesoramiento 

18.  Los  gobiernos y  los  organismos  encargados  de hacer  cumplir  la  ley 
procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
sean seleccionados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes 
éticas,  psicológicas  y  físicas  apropiadas  para  el  ejercicio  eficaz  de  sus 
funciones  y  reciban  capacitación  profesional  continua  y  completa.  Tales 
aptitudes  para  el  ejercicio  de  esas  funciones  serán  objeto  de  examen 
periódico. 

19.  Los  gobiernos y  los  organismos  encargados  de hacer  cumplir  la  ley 
procurarán que  todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley reciban capacitación en el empleo de la fuerza y sean examinados 
de conformidad con normas de evaluación adecuadas. Los funcionarios 
que deban portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo 
tras haber finalizado la capacitación especializada en su empleo. 

20.  En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley,  los  gobiernos  y  los  organismos  correspondientes  prestarán  especial 
atención  a  las  cuestiones  de  ética  policial  y  derechos  humanos, 
especialmente  en  el  proceso  de  indagación,  a  los  medios  que  puedan 
sustituir el empleo de la fuerza y de armas de fuego, por ejemplo, la solución 
pacífica de los conflictos, el estudio del comportamiento de las multitudes y 
las técnicas de persuasión, negociación y mediación, así como a los medios 
técnicos, con miras a limitar el empleo de la fuerza y armas de fuego. Los 
organismos  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley  deben  examinar  sus 
programas de capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos 
concretos. 

21.  Los  gobiernos y  los  organismos  encargados  de hacer  cumplir  la  ley 
proporcionarán orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones 
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en las que se  empleen la  fuerza  o armas de fuego para sobrellevar  las 
tensiones propias de esas situaciones. 

Procedimientos de presentación de informes y recursos 

22.  Los  gobiernos y  los  organismos  encargados  de hacer  cumplir  la  ley 
establecerán procedimientos  eficaces para  la  presentación  de informes y 
recursos en relación con todos los casos mencionados en los principios 6 y 
11 f). Para los casos con respecto a los cuales se informe de conformidad 
con esos principios, los gobiernos y los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley asegurarán que se establezca un procedimiento de revisión 
eficaz y que autoridades administrativas o judiciales independientes estén 
dotadas de competencia en circunstancias apropiadas. En caso de muerte y 
lesiones  graves  u  otras  consecuencias  de  importancia,  se  enviará 
rápidamente  un informe detallado a  las  autoridades competentes  para  la 
revisión administrativa y la supervisión judicial. 

23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego 
o sus representantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, 
incluido  un  proceso judicial.  En caso de  muerte  de  esas  personas,  esta 
disposición se aplicará a sus herederos. 

24.  Los  gobiernos y  los  organismos  encargados  de hacer  cumplir  la  ley 
adoptarán  las  medidas  necesarias  para  que  los  funcionarios  superiores 
asuman la debida responsabilidad cuando tengan conocimiento, o debieran 
haberlo  tenido,  de  que  los  funcionarios  a  sus  órdenes  recurren,  o  han 
recurrido, al uso ilícito de la fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas 
las medidas a su disposición para impedir, eliminar o denunciar ese uso. 

25.  Los gobiernos y  los  organismos  encargados  de hacer  cumplir  la  ley 
adoptarán las medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción 
penal o disciplinaria contra los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley  que,  en  cumplimiento  del  Código  de  conducta  pertinente  y  de  estos 
Principios Básicos, se nieguen a ejecutar una orden de emplear la fuerza o 
armas de fuego o denuncien ese empleo por otros funcionarios. 

26.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar 
obediencia de órdenes superiores si tenían conocimiento de que la orden de 
emplear la fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la 
muerte o heridas graves a una persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron 
una  oportunidad  razonable  de  negarse  a  cumplirla.  De  cualquier  modo, 
también serán responsables los superiores que dieron las órdenes ilícitas. 

----------- 
*  De conformidad con el  comentario  al  artículo  1  del  Código de conducta  para 
funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley,  la  expresión  "funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean 
nombrados  o  elegidos,  que  ejercen  funciones  de  policía,  especialmente  las 
facultades de arresto o detención. En los países en que ejercen las funciones de 
policía autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del 
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Estado,  se  considerará  que  la  definición  de  funcionarios  encargados  de  hacer 
cumplir la ley comprende los funcionarios de esos servicios.


